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1. Valor probatorio: 

a) Regularidad en la obtención: validez: incorporación al proceso.   
b) Eficacia probatoria: credibilidad y/o fuerza de convicción. 

 

2. ¿Es necesario y/o suficiente con que comparezcan en el acto del juicio los agentes ante los que se 
efectuaron las manifestaciones? 
 
3. ¿Se puede considerar asimilar las declaraciones autoinculpatorias a la prueba de confesión o 
considerarse un exponente de prueba anticipada o preconstituida? 
 
4. Derecho a la presunción de inocencia y a un proceso con todas las garantías (24.2 C.E). 
 
5. Evolución jurisprudencial y sentencia del Pleno del Tribunal Constitucional 165/2014, de 8 de octubre. 

 

 

BORJA  VIGO  CUBILLEDO 

Abogado ICASV. 
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ESCUELA DE PRÁCTICA JURÍDICA / PRAKTIKA JURIDIKORAKO ESKOLA 
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BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN – IZENA EMATEKO BULETINA 
 
 

Nº Colegiado 
Elkargokide zkia 

 

Apellidos y nombre 
Abizenak eta izena 

 

Dirección profesional 
Lan-helbidea 

 

C.P. y Población 
P.K. eta herria 

 

Teléfono 
Telefonoa 

 

Email 
Posta elektronikoa 

 

 
 
Remitir por fax (94 435 62 05), por email epj@icasv-bilbao.com o entregar en la 4ª planta del Colegio de 
Abogados junto con el justificante del pago realizado en la cuenta del Colegio de Abogados en la BBK KUTXA 
ES60 2095 0000 71 2000253989, indicando nombre de la persona inscrita, antes del 23 de enero de 2015. 
 
 
Derechos de Inscripción: 30,00 Euros 
 
Plazas limitadas por riguroso orden de inscripción. 

 
 
 

 

 

ESCUELA DE PRÁCTICA JURÍDICA / PRAKTIKA JURIDIKORAKO ESKOLA  
“PEDRO IBARRECHE” 

Rampas de Uribitarte, 3 – 4ª planta.  48001 Bilbao.  Tel. 94 435 62 07  epj@icasv-bilbao.com 

ILUSTRE COLEGIO DE

ABOGADOS DEL

SEÑORÍO DE BIZKAIA

BIZKAIA JAURERRIKO 

ABOKATUEN BAZKUN 
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